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E'te periódica ee publica lado* lot 
dias. acepto los domingos, y ss suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Atocha, núme
ro 1S2, citarlo bajo 

Los artículos, avisos y reclamación 
nee se remitirán a la redacción, esta-
blecida en ta misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuya requisita no 
ee recibirán. 
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PARTE 

M I N I S T E R I O D E C O M E R C I O , I N S T R U C C I O N 
¥ OBRAS PUBLICAS. 

Señora: Desde que V . M . se dignó h o n r a r m e 
confíándome e! m in i s t e r i o de comercio» i n s t r u c 
c i o n y obras públicas, comprendí la necesidad 
d e c rear u n arch ivo eu que rad icaran los docu« 
mentos de los d is t intos ramos de este min i s t e r i o 
y me dediqué con celoá tan necesaria c omo p r o . 
vechosa tarea. Necesar ia p o r q u e en el a r ch i v o 
genera l de comerc io , instrucción y obras públi
cas deben tener cab ida todos los papeles proce
dentes de la s u p r i m i d a dirección de caminos y 
canales, los de l negoc iado de comerc io , que pe r 
teneció al min i s t e r i o de m a r i n a , y los q u e y a 
desde la creación de este min i s t e r i o de m i cargo 
n o deben con t inuar en e l de la gobernación de l 
re ino* Provechosa po rque v a á f o rmar par te 
principalísima de esta dependenc ia e l i m p o r t a n 
te archivé de l est inguido t r i b u n a l de la I n q u i 
sición. 

G r a v e y pro fundamente enlazadas con la 
h i s t o r i a de i a civilización española los actos de l 
t r i b u n a l de l santo of ic io , que atravseó los siglos 
desde el re inado de los Reyes católicos hasta e l 
año de i 8 a o h a dejado m u l t i t u d de documentos 
cons ignados á la posteridad» para que el examen 

filosófico de l a civilización me¿rérria, h o y s in el 
veto de caducos preceptos que fueron trabas dé 
la razón, y exento de las pasiones que i n f l u y e 
r o n á escri tores de otro t i empo , esclarezca los 
mister ios de m u l t i t u d de hechos históricos, y se 
vea j u n t o á la h is to r ia de los Reyes l a de los 
pueb los y l a de la civilización en s u cons tante 
l u c h a . 2 

Ar r i e sgado ser ia d i f e r i r p o r mas t i e m p o i a 
inspección y arreg lo de esos preciosos m a u u s c r i * 
tos, ta l vez har to mut i lados por el descu ido , has* 
ta que e l esmero de celosos empleados los p r e 
servó de la destrucción. F u n d a d o en las razones 
espuestas e l m in i s t r o que suscr ibe t iene la h o n r a 
de someter á la aprobación de V . M . e l s i gu i en te 
proyec to de decreto. 

M a d r i d i a de set iembre de 1847.—Señora.-^-
A los R . P . de V . M . , A n t o n i o Ros de O l a n o . 1 

P E A L DECRETO. 

E n atención á las poderosas razones que me 
ba mani festado en esposic ion de este d i a e l m i 
n is t ro de c o m e r c i o , instrucción y obras públicas 
vengo en decretar lo s iguiente. 

Ar t . 1 Se creará inmediatamente el archivo 
general d e l m in i s t e r i o de comercio, i n W ^ i o r i 
y obras públicas. 

A r t . 2.* Formarán la base de l mismo cuan to -
papeles o b r a n eu el de la gobernación del r e ino 
que por el des l inde de ambos-minis ter ios p e r t e 
necen eu el d ia al p r i m e r o . * / 



S t Ski ¿ini/ 

A r t . 3. Todos los antecedentes y d o r u m c n * 
tos procedentes de la es t iugnida dirección g e 
nera l de caminos , y los que hoy se ha l l an clas¡> 
t ica n o ose de los di ferentes ramos de instrucción 
pública, asi c o m o el archüo de la inquisición, 
pasarán opo r tunamen t e a l genera l de que se 
t ra ta , . 

A r t . 4«° Habrá u n a rch i v e ro con el goce de l 
sue ldo de 24,000 rs . anuales ; u n of ic ia l p r ime ro 
c o n el de 16,000; o t r o segundo con el de ify#ooo 
o t ro tercero c o n el de 12,000, o t ro cuar to con el 
de 10.000; o t ro q u i n t o con el de 8,000, do tando* 
se ademas el a r c h i v o genera l con e l número de 
escr ib ientes y porteros que el m in i s t r o del ramo 
cons idere abso lu tamente necesarios. 

A r t . 5. p E l m i n i s t r o de comerc io , i n s t r u c 
ción y obras públicas presentará á la aprobación 
de las Cortes e l presupuesto del a r c h i v o genera l 
de l m i smo . 

Dado en palac io á 12 ríe set iembre de 1847.— 

Está r u b r i c a d o de la real mano.=Retrendado .—. 
E l m in i s t r o de comerc i o , instrucción y obras pú 
bl icas , A n t o n i o R o s de G lano . 

r , .... 

que estos d i r i g i e ren mientras tos pet ic ionar ios, 
empleados en otros pun to s de l rejno, se hal len 
en*la corte d is f rutando de l i cenc ia t empora l . 

D e real o rden lo digo á V . para su inteligeu» 
c ia y c u m p l i m i e n t o . D i o s guarde á V . muchos 
anos. M a d r i d i5 de se t i embre de 1847.—García 
G o y e n a . r 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 
' - j . 

Desde m u y an t i guo y en diferentes o cas i o 
nes se ha preven ido que las instancias sobre co* 
locación en la carrera j u d i c i a l , y sobre l i c enc i a , 
traslación 6 ascenso de los ya empleados en el la 
se d i r i j an á este m in i s t e r i o por conduc to y c o n 
in f o rme de Jos regentes de las audienc ias r e spe 
t ivas, á fin de no dec id i r las s i n el opo r tuno c o n o 
c im ien to , ó de ev i tar , s i se p iden los in formes 
de of ic io , el recargo de trabajo que impone s i n 
neces idad á esta secretar ia , y la pérdida de t i em* 
po , n o menos prec iosa para sus i nd i v i duos que 
para los m i smos interesados. S. M . ve s in e m 
bargo c on d isgnsto que aquel las d ispos ic iones 
n o t i enen e l deb ido c u m p l i m i e n t o , y que p r i n 
c i pa lmen t e se e luden por los empleados que v ie

nen a esta cor te c on el pretestode negocios p a r 
t i cu lares , ó de me j o r a r su sa lud , y e n r ea l idad 
con la sola idea de agenc iar sus pretensiones; y 
deseando poner f in á tan injust i f icables abusos, 
se ha serv ido d e t e r m i n a r que se r ecuerden las 
reales órdenes c i r cu l a r e s de a8 de febrero de 
i 8 3 8 , de 28 de enero de 184.1 y de 26 de mayo 
de i8/|/¡, y que t n consecuenc ia de lo en ellas 
preceptuado , n o se dé curso en esta secretaría 
a las instancias sobre aquel los objetos que no 
vengan po r condvc to de los regentes, n i á las 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

E x c m o . Sr . : E l Sr . m i n i s t r o déla guerra dice 
hoy á los inspectores y d i rectores generales de 
las armas lo s iguiente . 

«Aproximándosela época en que los soldados 
del ejército, procedentes de l r eemplazo de l año 
de 18419 empezarán á c u m p l i r los ocho años se 
ñalados á su seruic io en la ley de 14 de agosto 
de aque l año; se ha se rv ido /a R e i n a mandar 
que V . E . prevenga lo necesar io á qu ienes c o r 
responda para que los i n d i v i d u o s , de t ropa de 
aque l la procedenc ia , pertenecientesá l oscuerpos 
del a rma de su cargo , ob t engan sus l icencias ab 
solutas s in demora luego que c u m p l a n e l t i empo 
de su obligación al serv ic io militar,» 

D e real orden, c o m u n i c a d a por d i cho S r . m i * 
n is t ro , lo traslado á V . E. para s u conoc im i en to 
y efectos correspondientes . D i o s guarde á V . E . 
muchos años. M a d r i d 9 de set iembre de 1847.— 

E l subsecretar io , Félix M a r i a de Messiua.—-
Señor...... 

INTENDENCIA D E L A PROVINCIA DE MADRID. 

D e b i e n d o quedar s u p r i m i d o s desde ' i . ° d e l 
próximo oc tubre los derechos de puertas y esta* 
b lec idos los de consumos , se adv ier te a l público 
que todos los r econoc imien tos y adeudos que se 
ofrezcan desde d i cho d ia se harán en los fielatos 
de puertas de esta cap i t a l , y n i n g u n o eu l a a i l u a * 
n a , que solo queda au to r i z ada para ver i f i car lo 
de los géneros y efectos q u e vengan prec intados 
y sel lados, s iu a b r i r n i r econocer c o n dest ino á 
la real casa y cue rpo diplomático, seguu está 
mandado en real decreto de i.° de agosto último. 

También conv ieue adve r t i r á los interesados 
que t ienen géneros en la aduana c o n c u r r a n á 
sacar los , mediante que en los p r imeros dias d e l 
re fer ido mes de oc tubre debe queda r d e s o c u p a 
do el re fer ido l o ca l ; en in te l i genc ia de que s i no 
lo hacen les parará el per ju ic io que haya lugar . 

M a d r i d 26 de set iembre de i8^j.—Lorenzo 
Fio res Calderón. 



Bienes nacionales. 

E n el J i a 8 de nov i embre próximo, de u n a 
á dos de la tarde , debe celebrarse la venta en su» 
basta pública de 3n campanas i nu t i l i z adas que 
existen en los puntos s i gu ien les : *una en Burgos , 
cua t ro en la Coruña, una en C u e n c a , o t ra en 
Lérida, siete eu P a m p l o n a , nueve en Sor ia , dos 
en Ta r r agona , diez en T e r u e l y dos en Toledo» 
c u y o tota l va lo r asciende á la can t idad de aa,o36 
rs . y if mrs . vn . , deb i endo tener lugar este acto 
en los estrados de la subde legac iou de rentas 
de esta p rov inc i a , sita en la casa l l amada de los 
Consejos, con sujeción al pl iego de cond ic iones 
que estará de mani f iesto en la escribanía de la 
m i sma subde l egac iou . 

L o que se anunc i a al público para i n t e l i g en 
c ia de los que les acomode tomar parte eu la es
presada subasta. 

M a d r i d 28 de set iembre de 1847.—Lorenzo 
Flores Calderón. 

SECRETARIA DEL ILUSTRE COLEGIO D É ABOGADOS 
DE ESTA CORTE. 

P o r el señor subsecretario de gracia y justicia se 
ba comunicado al señor decano de este ilustre cole
gio la real orden siguiente: 

«Ministerio de gracia y j u s t i c i a . — C i r c u l a r . — 

H e dado cuenta á la Reina (Q. D . G ) de una ins

tancia elevada por la junta de gobierno del colegio de 

abogados de esta corte solicitando autorización para 
\ e . 

borrar de sus listas á los colegiales que se nieguen á 

pagar las cuotas que se les hayan repartido para cu 

br i r las atenciones del colegio, y para considerar co

mo despedidos á los que cambiaren de domicilio o 

de habitación sin dir ig ir la el aviso oportuno; y ha 

llando fundadas las razones espucstas por la mencio

nada junta en apoyo de su solicitud , se ha servido 

S. M . disponer como regla general para todos los co

legios de abogados lo siguiente: 

Artículo i .° Se autoriza á las juntas de gobier

no de los colegios de abogados para hacer efectivas 

las cantidades que se aprueben por las juntas gene

rales de los mismos con el objeto de atender á sus 

gastos, conforme á lo prevenido en el art. 3 1 de los 

estatutos vigente. 

2. 0 S i algún colegial dejare de pagar ta cuota 

que le corresponda satisfacer se le concederá por la 

junta de gobierno respectiva un plazo de quince dias 

para que lo verifique, y no haciéndolo será cscluido 

del colegio y borrado de sus listas. 

3.° Todos los individuos de los colegios siem

pre que muden de domici l io , ó se trasladen de una 

casa á otra, deberán ponerlo en conocimiento de la 

juntas de gobierno; á los que no lo hicieren se les re

cordará por medio de los Boletines oficiales de la pro

vincia el cumplimiento de esta obligación, concedién

doles al efecto quince dias; y si transcurridos no lo 

hubiesen verificado serán escluidos en igual forma 

del colegio á que correspondan, y borrados de sus 

listas. De real orden lo digo á V . S. para su cum

plimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y . S muchos anos. Madr id 2i de agosto de 184.7.» 

Enterada la junta de gobierno de la real orden 

preinserta ha acordado en sesión del dia i 3 del cor

riente se guarde y cumpla , mandando al efecto se 

haga saber en la forma prevenida á todos los señores 

colegiales cuyas habitaciones actuales se ignoran, y á 

los que no han satisfecho la cuota aprobada y r e 

partida para gastos del presente ano en junta general 

de 20 de diciembre último, que en el termino de 

quince dias que la citada real orden previene, y que 

deberán contarse desde la publicación de este anun-

ció, hagan efectivo el pago en la tesorería del colegio 

y den parle á esta secretaría de la habitación qi e 

actualmente ocupan, en la inteligencia de que pasado 

dicho término serán escluidos del colegio y borrados 

de sus listas los que no lo hubieren verificado. 

Y en cumplimiento de lo acordado lo hago sa

ber á todos los individuos de esta corporación que se 

bailen en cualquiera de los casos indicados M a d r i d 

18 de setiembre de i847 «**-El secretario, M . M a 

riano Rol lan. I i * 1 

V3 SI 

PARTE NO OFICIAL. 
f ' > 

ANUNCIOS. 

'•4 

Se halla concluido el repartimiento de contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería de la vi l la de 
L a Alameda correspondiente al corriente ano. Los 
contribuyentes vecinos y forasteros que quieran en -
terarsede sus contingentes acudirán á la secretaría de 
ayuntamiento de dicha v i l la , en t e r m i n o de ocho dias, 
contados desde la fecha de esté periódico; eo inte l i 
gencia que pasado no se oirá reclamación alguna. 

E l ayunlamicnto constitucional de Torrclaguna 



ha acordado sacar a' pública subasta para todo el aíío 
próximo venidero de i 848 con la esclusiva en la 
venia al por menor de las especies sujetas a l derecho, 
de consumo, los ramos de aguardiente* aceite, vino, 
y carnes muertas y en vivo, señalando para t u primer 
remate el d ia 17 y para el segundo el 26 del entran-* 
te mes de octubre, ¿ las doce de la mañana, eu las 
«casas consistoriales de la espresada viíla. 

L o que se anuncia al público convocando l ic i ta- • 

dores, ; 
E n los mismos dias, sitip y hora tendrá efecto 

el remate del ramo de fiel medidor de dicha vi l la ' pa
ra el citado año de 1848; lo que también se publica 
con igual objeto. 

• • 

E n la v i l la de Ceicedilla se subasta la venta es-
elusiva a l por menor de las especies de consumo pa
ra el ano próximo de 1 848. que son vino, carnes; 
aguardiente y aceite, señalando para sus dos remates 
los dias l o y 24 de octubre próximo, en l a casa 
consistorial, de diez á doce de su mañana. 

Se arrienda el aprovechamiento del hojadero J e 
las vinas del término de la v i l la de Morata para solo 
ganado lanar , y el único remate se verificará el d ia 
10 de octubre próximo, de once á doce de la mañana, 
en la sala de ayuntamiento, en cuya secretaría esta-

" rán de manifiesto las condiciones. 

í 

Con permiso del Excmo. Sr . gefe político de esta 
provincia se sacan i publica subasta á censo los escom
bros del pozo de nieve sito en la Fuenfr ia , jurisdicción 
de S. M a r t i n de V a lde iglesias, que se baila tasado en 
l a cantidad de 12Í2 i s . , estando señalado para 
su remate el d ia 1 5 de octubre próxima, ¿lando p r i n 
cipio á las diez de su mañana en l a sala consistorial, 

bajo las condiciones que -estarán de manifiesto en dicho 
acto y en l a secretaría del ayuntamiento. 

L a persona que quiera hacer postura ó mejora, lo 
verificará por ante el secretario ó en el dia y hora se
ñalados, que se admitirán las que se hagan siendo 
arregladas. 1 |V,'I v 

* í * , , ' • • • . r J 

Con la suficiente autorización del Excmo. Sr. gefe 
político de esta provincia se subastan en la vi l la de 
Valdaracete las lenas del monte robledal ouc se h a 
l l a n valuadas por el visitador agrónomo en 18000 
rs., habiéndose señalado por su ayuntamiento para el 
remate los dias 3 y 4 del entrante mes de octubre, en 
su sala consistorial, donde estará de manifiesto e] 
pliego de condiciones. 

Se saca i pública subasta en la vi l la de A r g a n -
da el derecho del soplo y embudo, pagando un cuarto 
por cada arroba de líquido que se embase como a r 
bitr io para cubrir el presupuesto municipal por lo
do el ano de i$48 , y sus dos remates están señala
dos para los dias 3 y i 3 del próximo octubre, de 
diez á doce de la mañana, en la casa consistorial de 
Argaoda. 

*j i r ** 1 * t ^ ^ 4 / • * j M t i ' ^ •' • h i * * a ' Í J y "í * I ' * 

E l ayuntamiento constitucional de la v i l l a de 
Galapagar , autorizado por el Excmo. señor gefe po
lítico de la provincia ba señalado para celebrar el té 

mate de arrendamiento de pastos de Ja dehesa del 
Valenciano, perteneciente á sus propios, el domingo 
10 de octubre próximo, á bis once de la mañana , en 
la sala consistorial de dicha v i l la , bajo las condicio
nes que se manifestarán á los licitadores. 

C o n superior permiso se subastan en la villa de 
Navalagamella el dia 13 de octubre próximo ta ro 
za y carboneo de las leñas bajas de encina del sitio 
denominado $en roca la en esta jurisdicción f valuada 
cada arroba de las que produzca i tres rs. 

Pío habiendo tenido efecto poe falta de l i d iado 
res el remate señalado para el día 12 del presente 
mes de setiembre, como n i tampoco el señalado para 
los dias 19, 20 y 2 1 del mismo mes, de los pastes 
de invierno de los dos medios montes del O rea jo y 
Valdeca bañas, correspondientes á los propios de Ja 
v i l la de Belmontc de Ta j o , tasados por el perito a -
grónomo el primero en 1 100 rs. para 200 cabezas de 
ganado lanar y el segundo en 1300 para 300 cabe
zas de igual clase, se llaman nuevamente l idiadores 
señalando para su remate los dias 9, 10 y 11 de oc
tubre , en las rasas consistoriales de l a m i m a , de 
emee á una de ws mañanas. 

MER CA] JO\ 

Madrid acj de setiemb/e. 

T r i g o de 5 o á 6 2 rs. vn. fanega. 
Cebada de 28 á 3 o id. id . • 
Algarrobas 44 á 45 id . i d . 
Aceite de 62 á 64 rs. arroba. 
I d filtrado í 6 6 i d . id. 

M A P R 1 D : imprenta de I X M A W Ü E I P I C A . 


